
REPRESENTANTE LEGAL

Llenado del Formulario de Nivel de 
Categorización Ambiental (FNCA, Anexo “A” 
del D.S. 3856) por un consultor RENCA y el 

Representante legal

Recepción del FNCA

Revisión del FNCA

Aprobación del Formulario de 
Nivel de Categorización Ambiental 

(FNCA) y categoría de la AOPCategorización y FNCA aprobado

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE 
(AAC)

Registro del FNCA

      La AOP se Identifica    
claramente en el listado del anexo 

“A” del Decreto Supremo 3856

SI

NO

Presentación del FNCA en versión digital 
(disposición final primera DS 3549)

Consulta a la AAC, remitiendo la 
información correspondiente de la 

actividad, obra o proyecto

Identificación de la categorización 
correspondiente

Recepción de la información 
correspondiente de la actividad, 

obra o proyecto

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o 

enmiendas (solo una vez)

Aclaración, complementación o enmienda de 
conformidad a lo requerido (5 días hábiles)

SI

Identificación de la actividad, obra o 
proyecto en el listado del anexo “A” del 

Decreto Supremo 3856 para Categorización

1. DIAGRAMA DE FLUJO – Proceso de Categorización (categorías 1, 2 y 3)

Fuente: Resolución Administrativa 023/2018 del 15 de junio de 2018, Art. 2; Decreto Supremo 3856 del 3 de abril de 2019, Art. 2 parágrafo II. 

NO



2. DIAGRAMA DE FLUJO – Registro de Categoría 4

Fuente: Resolución Administrativa VMABCCGDF N° 024/18 del 15 de junio de 2018, y Decreto Supremo 3856 Articulo 2 Parágrafo I 

REPRESENTANTE LEGAL SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS 
PROTEGIDAS (SERNAP)

Elaboración del FNCA

Emisión del “Certificado de 
Compatibilidad”

Recepción del “Certificado 
de Compatibilidad de uso”

NO

Comunicación del Registro de 
Categoría 4Registro de Categoría 4

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción de la 
documentación

Revisión de la documentación

     Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o 

enmiendas (solo una vez)

NO

Presentación de la FNCA y Certificado de 
Compatibilidad de uso (si corresponde)

Solicitud de “Certificado 
de Compatibilidad de uso” 

a SERNAP

¿La AOP encuentra en área 
protegida?

SI

Recepción de la solicitud

SI

Aclaración, complementación o enmienda 
de conformidad a la entidad solicitante (5 

días hábiles)



3. DIAGRAMA DE FLUJO – Obtención de Certificado de Dispensación Categoría 3
                                                     Aprobación de Medidas de Mitigación y Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental           

REPRESENTANTE LEGAL
ORGANISMO 
SECTORIAL 

COMPETENTE (OSC)

Contar con el formulario 
FNCA aprobado por la AAC

Presentación del PPM-PASA en 
versión digital (disposición final 

primera DS 3549)

Recepción del PPM-PASA

Revisión del PPM-PASA

Aclaración, complementación o 
enmiendas

Presentación del PPM-PASA

Emisión del Dictamen 
Técnico Legal

NO

Certificado de Dispensación 
Categoría 3 (CD-C3)

Certificado de Dispensación 
Categoría 3 (CD-C3)
(Licencia Ambiental)

Emisión de la Licencia Ambiental: 
Certificado de Dispensación 

Categoría 3

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción del PPM-PASA y 
dictamen técnico legal (si 

corresponde)

Revisión del PPM-PASA y 
dictamen técnico legal (si 

corresponde)

     Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o 

enmiendas

NO

Aclaración, complementación o 
enmiendas de conformidad a la AAC

Presentación del PPM-PASA

Elaboración del PPM-PASA con un 
equipo multidisciplinario de 

profesionales con RENCA, de 
acuerdo al Anexo C1 del DS 3549

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o enmiendas

Fuente: Decreto Supremo 3549 del 2 de mayo de 2018, Art. 4, Parág III

¿La AOP se 
encuentra en área 
protegida nacional?

¿Existe algún OSC 
para la AOP?

SERVICIO NACIONAL 
DE ÁREAS 

PROTEGIDAS 
(SERNAP)

SI

Recepción del PPM-PASA

Revisión del PPM-PASA

SI

NO

SI

NO

SI

INSTANCIA 
AMBIENTAL 

MUNICIPAL (IAGM)

Recepción del PPM-PASA

Revisión del PPM-PASA

¿La AOP 
corresponde a 
alguna IAGM?

SI

NO



Fuente: Decreto Supremo 3549 del 2 de mayo de 2018, Art. 4 Parág. II 

REPRESENTANTE LEGAL
ORGANISMO 
SECTORIAL 

COMPETENTE (OSC)

Contar con el formulario 
FNCA aprobado por la AAC

Presentación del EEIA en versión 
digital (disposición final primera DS 

3549)

Aclaración, complementación o 
enmiendas

Presentación del EEIA

SI

Emisión del 
Dictamen 
Técnico 

Declaratoria de Impacto Ambiental - 
DIA

Declaratoria de Impacto Ambiental  - 
DIA (Licencia Ambiental)

Emisión de la Licencia Ambiental 
DIA

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción del EEIA, y del  Dictamen 
Técnico (si corresponde)

Revisión del EEIA, y del  Dictamen 
Técnico (si corresponde)

     Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o 

enmiendas (solo una vez)SI

NO

Aclaración, complementación o 
enmiendas de conformidad a la AAC

Presentación del EEIA

SERVICIO NACIONAL DE 
ÁREAS PROTEGIDAS 

(SERNAP)

Elaboración del EEIA con un equipo 
multidisciplinario de profesionales 

con RENCA, de acuerdo al Anexo B y 
E (consulta pública) del DS 3549

Recepción del EEIA

Revisión del EEIA

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o enmiendas

4. DIAGRAMA DE FLUJO – Obtención de Declaratoria de Impacto Ambiental (Categorías 1, 2)
                                             Aprobación de Estudio de Evaluación de Impacto ambiental

¿La AOP se encuentra 
en área protegida 

nacional?

¿Existe algún OSC 
para la AOP?

SI

Recepción del EEIA

Revisión del EEIA

SI

NO

NO NO

INSTANCIA AMBIENTAL 
MUNICIPAL (IAGM)

Recepción del EEIA

Revisión del EEIA

¿La AOP corresponde 
a alguna IAGM?

SI

NO



5. DIAGRAMA DE FLUJO – Obtención de Declaratoria de Adecuación Ambiental 
                                             Aprobación de Manifiesto Ambiental

Fuente: Decreto Supremo 3549 del 2 de mayo de 2018, Art. 4 Parág. VI

REPRESENTANTE LEGAL ORGANISMO SECTORIAL 
COMPETENTE (OSC)

Presentación del MA en versión 
digital (disposición final primera 

DS 3549)

Aclaración, complementación o 
enmiendas

Emisión del 
Dictamen Técnico 

Legal
NO

Declaratoria de Adecuación 
Ambiental - DAA

Declaratoria de Adecuación 
Ambiental - DAA

(Licencia Ambiental)

Emisión de la Licencia 
Ambiental DAA

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción del MA, y 
Dictamen Técnico Legal (si 

corresponde)

Recepción del MA, y 
Dictamen Técnico Legal (si 

corresponde)

     Solicitud de 
aclaraciones 

complementaciones o 
enmiendas

SI

NO

Aclaración, complementación o 
enmienda de conformidad a la 

AAC

Elaboración del MA con un 
equipo multidisciplinario de 

profesionales con RENCA, de 
acuerdo al Anexo D del DS 3549

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o enmiendas

SERVICIO NACIONAL DE 
ÁREAS PROTEGIDAS 

(SERNAP)

Recepción del MA

Revisión del MA

¿La AOP se 
encuentra en 

área protegida 
nacional?

SI

INSTANCIA AMBIENTAL 
MUNICIPAL (IAGM)

Recepción del MA

Revisión del MA

¿La AOP 
corresponde a 
alguna IAGM?

SI

¿Existe algún OSC 
para la AOP?

Recepción del MA

Revisión del MA

SI

NO NO NO

SI



6. DIAGRAMA DE FLUJO – Actualización de Licencia Ambiental 

Fuente: Decreto Supremo 3549 del 2 de mayo de 2018, Art. 11

REPRESENTANTE LEGAL
ORGANISMO SECTORIAL 

COMPETENTE (OSC)

Presentación del Documento de 
Actualización (PPM-PASA)

Aclaración, complementación o 
enmiendas

Emisión del Dictamen 
Técnico Legal

NO

Licencia Ambiental ActualizadaLicencia Ambiental 
Actualizada

Emisión de la Licencia Ambiental 
Actualizada

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción del Documento de 
Actualización (PPM-PASA), y 
Dictamen Técnico Legal (si 

corresponde)

Recepción del Documento de 
Actualización (PPM-PASA), y 
Dictamen Técnico Legal (si 

corresponde)

     Solicitud de 
aclaraciones 

complementaciones o 
enmiendas

SI

NO

Aclaración, complementación o 
enmienda de conformidad a la 

AAC

Elaboración del documento por 
un equipo multidisciplinario de 

acuerdo al formato del anexo C-
1 (PPM-PASA) del DS 3549

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o enmiendas

SERVICIO NACIONAL DE 
ÁREAS PROTEGIDAS 

(SERNAP)

Recepción del Documento de 
Actualización (PPM-PASA)

Revisión del Documento de 
Actualización (PPM-PASA)

¿La AOP se encuentra 
en área protegida 

nacional?

SI

¿Existe algún OSC para 
la AOP?

Recepción del Documento de 
Actualización (PPM-PASA)

Revisión del Documento de 
Actualización (PPM-PASA)

SI

NO NO

SI



7. DIAGRAMA DE FLUJO – Actualización/Incorporación de Plan de Abandono, Cierre y Rehabilitación

Fuente: Decreto Supremo 3549 del 2 de mayo de 2018, Art. 13

REPRESENTANTE LEGAL
ORGANISMO SECTORIAL 

COMPETENTE (OSC)

Presentación del Plan de 
Abandono, Cierre y 

Rehabilitación (disposición final 
primera DS 3549)

Aclaración, complementación o 
enmiendas

Emisión del Dictamen 
Técnico Legal

NO

Aprobación del Plan de 
Abandono, cierre y rehabilitación

Aprobación del Plan de 
Abandono, cierre y 

rehabilitación

AUTORIDAD AMBIENTAL 
COMPETENTE (AAC)

Recepción del Plan de Abandono, 
Cierre y Rehabilitación y 

Dictamen Técnico Legal (si 
corresponde)

Recepción del Plan de Abandono, 
Cierre y Rehabilitación, y 

Dictamen Técnico Legal (si 
corresponde)

     Solicitud de 
aclaraciones 

complementaciones o 
enmiendas

SI

NOAclaración, complementación o 
enmienda de conformidad a la 

AAC

Elaboración del Plan de 
Abandono, Cierre y 

Rehabilitación por profesional 
que tenga RENCA

Solicitud de aclaraciones 
complementaciones o enmiendas

SERVICIO NACIONAL DE 
ÁREAS PROTEGIDAS 

(SERNAP)

Recepción del Plan de 
Abandono, Cierre y 

Rehabilitación

Revisión del Plan de Abandono, 
Cierre y Rehabilitación

¿La AOP se encuentra 
en área protegida 

nacional?

SI

¿Existe algún OSC para 
la AOP?

Recepción del Plan de 
Abandono, Cierre y 

Rehabilitación)

Revisión del Plan de Abandono, 
Cierre y Rehabilitación

SI

NO NO

SI


